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I. INTRODUCCIÓN 

 

El sistema de salud en Colombia se fundamenta en la Constitución y leyes como la Ley 100 de 1993 
y la Ley Estatutaria 1751 de 2015, que establecen la salud como un derecho fundamental y un 
servicio público esencial, orientado por principios de universalidad, eficiencia y solidaridad. La 
gestión del sistema recae en el Estado, que debe garantizar el acceso efectivo a servicios de 
promoción, prevención, atención y rehabilitación. 

El Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031, adoptado por el Ministerio de Salud, es la principal 
herramienta de planificación en salud pública. Este plan busca responder a los retos actuales del 
sistema mediante cinco fases de implementación, ejes estratégicos adaptados a las necesidades del 
país, y un enfoque intersectorial. Actualmente, el país se encuentra en la etapa de implementación 
operativa, articulando los planes territoriales con los de desarrollo. 

En este marco, el Distrito de Barranquilla ha alineado su Plan de Desarrollo 2024-2027 con los 
lineamientos del PDSP. La estrategia “Ciudad Saludable, Ciudad Feliz” prioriza el abordaje integral 
de los determinantes sociales de la salud, el fortalecimiento de los servicios públicos y la atención 
oportuna basada en gestión del riesgo y prevención. 

La salud sexual y reproductiva es una de las áreas estratégicas priorizadas, con acciones dirigidas 
a reducir el embarazo adolescente, prevenir la mortalidad materna, aumentar el acceso a métodos 
anticonceptivos, y atender problemáticas como el VIH/SIDA, el cáncer de cuello uterino y las 
violencias de género. Se destaca la importancia del control prenatal temprano, así como la necesidad 
de garantizar atención integral y humanizada para las gestantes. 

Dado que el Distrito no cuenta con suficiente recurso humano en planta, se justifica la contratación 
de profesionales para ejecutar los programas de salud pública, especialmente los relacionados con 
salud sexual y reproductiva, en el marco de las políticas nacionales y territoriales. 

En conclusión, Colombia y Barranquilla avanzan hacia un modelo de salud más preventivo, equitativo 
y territorialmente articulado, que requiere una adecuada planeación, talento humano capacitado y 
acciones intersectoriales para lograr un impacto sostenible en el bienestar de la población. 

 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 

 

 ITEM Clasificación UNSPSC  Clase 

1 80111600 Servicio de Personal Temporal 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 

II. ANALISIS DE MERCADO 

 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf  (31 de julio de 

2025) 

 
INDICADORES DE MERCADO LABORAL MES Y TRIMESTRE MÓVIL PARA EL TOTAL 

NACIONAL Y TOTAL 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS 

Para el mes de junio de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,6%, lo que representó 

una disminución de 1,7 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (10,3%). La tasa global 

de participación se ubicó en 63,9%, mientras que en junio de 2024 fue 63,7%. Finalmente, la tasa 

de ocupación fue 58,4%, lo que representó un aumento de 1,3 puntos porcentuales respecto al 

mismo mes de 2024 (57,2%). 

 

 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf


 

 
 
 
 
 

TOTAL 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS MENSUAL 

En junio de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 

8,3%, lo que representó una disminución de 1,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 

2024 (10,2%). La tasa global de participación se ubicó en 66,4% y la tasa de ocupación en 60,9%, 

estas tasas en junio de 2024 fueron 67,0% y 60,1%, respectivamente 

 

 
 

ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS) 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-jun2025.pdf  (14 de agosto de 

2025)  

 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-jun2025.pdf


 

 
 
 
 
 

EVOLUCION GENERAL DE LOS SUBSECTORES DE SERVICIOS 
VARIACIÓN ANUAL DE LOS INGRESOS NOMINALES Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE 
INGRESOS, SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (JUNIO 2025P / JUNIO 2024)  
En junio de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 

en los ingresos totales, en comparación con junio de 2024. 

 
VARIACIÓN ANUAL DEL PERSONAL OCUPADO TOTAL Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE 
CONTRATACIÓN, SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (JUNIO 2025P / JUNIO 2024) 
En junio de 2025, cuatro de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en el personal ocupado total, en comparación con junio de 2024. 

 



 

 
 
 
 
 

VARIACIÓN ANUAL DE LOS SALARIOS Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE CONTRATACIÓN, 

SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (JUNIO 2025P / JUNIO 2024) 

En junio de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, 

en comparación con junio de 2024. 

 

 
III. TECNICO 

 

Para la consecución del objeto “LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 

ADELANTAR ACCIONES SECTORIALES EN EL FORTALECIMIENTO A LA PROMOCIÓN Y 

FOMENTO DE LA SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA CON ENFOQUE DE DERECHOS EN EL 

DISTRITO DE BARRANQUILLA.” 

 

La Secretaría Distrital de Salud requiere contratar profesionales en enfermería, medicina y 

administrador en salud pública, que cuenten con la idoneidad y la experiencia que garanticen la 

ejecución de las acciones e intervenciones que se deben realizar en salud pública, establecidas 

dentro del programa de promoción y fomento de la salud sexual y reproductiva con enfoque de 

derechos y equidad de género en la secretaria Distrital de Salud de Barranquilla. 

 

PERFIL 
EXPERIENCIA 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
VALOR TOTAL 

DEL 
CONTRATO 

ACREDITAR TÍTULO 

PROFESIONAL DE 

ADMINISTRADOR DE 

SERVICIOS DE SALUD CON 

ESPECIALIZACIÓN EN 

GESTIÓN DE LA CALIDAD Y 

AUDITORIA DE SERVICIOS 

DE SALUD, Y CON UNA 

EXPERIENCIA GENERAL 

MÍNIMA DE 24 MESES 

1. Realizar asistencia técnica a las IPS del 
Distrito en el componente VIH/ITS. 

2. Realizar seguimiento de casos nuevos 
diagnosticados con VIH/ITS.  

3. Organizar y ejecutar las acciones de 
prevención en movilizaciones sociales.  

4. Asistir y participar en las mesas de trabajo, 
reuniones y socializaciones con 
aseguradoras y prestadores. 

5. Asistir y participar en comités Inter 
consultivos con actores comunitarios a fin 

$ 19.200.000 



 

 
 
 
 
 

de crear estrategias para prevención del 
de Infecciones de Transmisión sexual.  

6. Atender y dar respuesta oportuna a las 
solicitudes de educación para la 
prevención de Infecciones de Transmisión 
sexual.  

7. Realizar seguimiento a las jornadas de 
Pruebas rápidas de VIH. 

8. Brindar acompañamiento, participar y/o 
asistir a reuniones, eventos, actividades y 
mesas de trabajos para fortalecer las 
actividades misionales de la Secretaría 
Distrital de Salud. 

9. Las demás que le sean asignadas en virtud 
de sus competencias, para el alcance de 
las metas de los proyectos, programas y el 
cumplimiento de los fines misionales de la 
Secretaría Distrital de Salud. 

ACREDITAR TÍTULO 
PROFESIONAL DE MÉDICO 

CON UNA EXPERIENCIA 
GENERAL MÍNIMA DE 18 

MESES 

 

1. Consolidar, analizar y comunicar a quien 
corresponda los datos estadísticos sobre 
la muerte perinatal y neonatal tardía en el 
Distrito de Barranquilla generando 
información oportuna, valida y confiable 
que lleve al análisis e interpretación del 
evento, que sirva como insumo de la 
entidad para orientar las acciones en salud 
pública.  

2. Rendir y sustentar informes que 
establezcan las determinantes de muerte 
perinatal o neonatal tardía como resultado 
del proceso de análisis individual y 
colectivo de los casos, estimando las 
variables pertinentes, esto es, las áreas de 
cuidado donde se concentran los periodos 
perinatales de riesgo, el peso y el momento 
de ocurrencia de la mortalidad perinatal y 
neonatal tardía. 

3. Realizar visitas de seguimiento a los casos 
relacionados con la muerte perinatal y 
neonatal tardía en el Distrito de 
Barranquilla, que conduzcan a identificar 
los factores que contribuyeron a la muerte 
relacionados con la atención y seguimiento 
del neonato en el ámbito domiciliario. 

4. Realizar lectura a la Historia Clínica de los 
casos o eventos de interés en Salud 
Publica, de acuerdo con las indicaciones 
efectuadas por el supervisor. 

5. Participar de los eventos, actividades, 
mesas de trabajo y acciones de la 
dependencia para el cumplimiento de los 
proyectos y programas. 

6. Las demás que le sean asignadas en virtud 
de sus competencias, para el cumplimiento 
de las metas trazadas en los programas y 
proyectos de la Secretaría Distrital de 
Salud. 

$ 16.000.000 
 
 

ACREDITAR TÍTULO 
PROFESIONAL DE 

ENFERMERIA CON UNA 
EXPERIENCIA GENERAL 

MÍNIMA DE 18 MESES 
 

1. Realizar el análisis de riesgo y presentar 
informe de los casos identificados, 
reportados y notificados en el sistema de 
vigilancia en salud pública del evento de 
violencias de género y violencia sexual, 
quemaduras con agentes químicos en el 
Distrito de Barranquilla. 

$ 16.000.000 



 

 
 
 
 
 

2. Realizar Inspección Vigilancia y Control y 
análisis del cumplimiento de Protocolos de 
Atención a Víctimas de Violencia 
Sexuales, Víctimas de Quemaduras con 
Agentes Químicos y Violencia de género e 
intrafamiliar”, código INS 875 

3. Realizar seguimiento y análisis a los casos 
de notificación obligatoria que le sean 
asignados, atendiendo los lineamientos de 
protocolos y guías de atención. 

4. Socializar acciones y estrategias al equipo 
para el desarrollo de capacidades en el 
marco del Programa de Violencias de 
Género en el seguimiento a los casos en el 
sector salud y sector justicia. 

5. Brindar asistencia en la Ruta de atención 
de Prevención y Mantenimiento de la 
Salud Resolución 3280 de 2018. 

6. Realizar análisis epidemiológico de campo 
y búsqueda e identificación, seguimiento 
de casos de violencia de género de las 
principales localidades en el Distrito de 
Barranquilla 

7. Brindar acompañamiento, participar y/o 
asistir a reuniones, eventos, actividades y 
mesas de trabajos para fortalecer las 
actividades misionales de la Secretaría 
Distrital de Salud. 

8. Las demás que le sean asignadas en virtud 
de sus competencias profesionales, para 
el alcance de las metas de los proyectos, 
programas y el cumplimiento de los fines 
misionales de la Secretaría Distrital de 
Salud. 

 

OBLIGACIONES GENERALES 

 

1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales durante 
la ejecución del contrato. 

2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso 
de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas 
de la Secretaría General del Distrito y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaría Distrital 
de Hacienda. 

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

4. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 

5. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 
mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato. 

6. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. 

7. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la 
Secretaría Distrital de Salud. 

8. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 

9. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 
con ocasión del contrato. 

10. Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus 
obligaciones y hacer entrega de estos en el estado en que los recibió, salvo su deterioro 
normal, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor. 



 

 
 
 
 
 

11. Presentar al supervisor del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 
durante la ejecución del contrato. 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta 
y requeridas por el Distrito. 

13. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 
responsabilidad. 

14. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma SECOP 
II. 

15. Brindar acompañamiento a la Secretaría Distrital de Salud de la Alcaldía Distrital de 
Barranquilla, en la elaboración y desarrollo de las políticas, estrategias, planes, programas, 
proyectos, procedimientos, campañas, activaciones pedagógicas, atención de PQRS, 
oficios, circulares, comunicaciones y planes de trabajo que corresponda misionalmente 
desarrollar. 

16. Brindar atención a usuarios internos y externos de la Secretaría Distrital de Salud de la 
Alcaldía Distrital de Barranquilla en los asuntos que se pongan a su disposición.  

17. Brindar acompañamiento en la articulación y desarrollo de las diferentes actividades 
misionales de la Secretaría Distrital de Salud de la Alcaldía Distrital de Barranquilla en los 
asuntos que se pongan a su disposición.  

18. Mantener el ambiente propicio para el desarrollo de las actividades a desarrollar con ocasión 
del contrato. 

19. Apoyar a la Secretaría Distrital de Salud de la Alcaldía Distrital de Barranquilla en la gestión 
documental de la misma, debiendo garantizar la reserva de la información a la cual tenga 
acceso y la correcta consolidación, tabulación y conservación de esta. 

20. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción 
del contrato, en el término Máximo de 10 días contados a partir de su suscripción, de 
conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital. 

 

 

IV. ESTUDIO DE LA OFERTA1 

Durante 2023-2024 se celebraron a nivel regional, un total de 44.325 contratos relacionados con los 

códigos de naciones unidas descrito en el presente análisis: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta  

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 
 
 
 
 

 

El distrito de barranquilla figura como entidad con mayor número de contratos, relacionados con el 

código de naciones unidas del presente análisis: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

A lo largo de los años 2023-2024 se han celebrado a nivel nacional 1.063.018 contrataciones 

relacionados con el código de las naciones unidas del presente análisis. La modalidad predilecta 

para esta contratación es la contratación directa: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del presente 

análisis correspondiente a los años anteriores. 

 

N° PROCESO MODALIDAD OBJETO CONTRATO 
VALOR 

CONTRATADO 

CD-11-2024-

2515 

CONTRATACIÓN 

DIRECTA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA ADELANTAR ACCIONES SECTORIALES 
EN EL FORTALECIMIENTO A LA PROMOCIÓN Y 
FOMENTO DE LA SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA CON ENFOQUE DE DERECHOS 
EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA 

46.017.000 COP 

CD-11-2024-

1343 

CONTRATACIÓN 

DIRECTA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA ADELANTAR ACCIONES SECTORIALES 
EN EL FORTALECIMIENTO A LA PROMOCIÓN Y 
FOMENTO DE LA SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA CON ENFOQUE DE DERECHOS 
EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA 

27.000.000 COP 

 

 



 

 
 
 
 
 

VI. ANÁLISIS ECONÓMICO 

 

El valor estimado de la contratación corresponde a la suma CINCUENTA Y UN MILLONES 

DOSCIENTOS MIL PESOS M/L ($51.200.000), incluidos todos los tributos que se generen con 

ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

 

Los futuros contratos tendrán un plazo de ejecución hasta diciembre 31 de 2025, contados a partir 
de la fecha de inicio de este, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. 
  
La modalidad implantada para el presente proceso es el de CONTRATACIÓN DIRECTA, conforme 

a lo señalado en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.4.9., SUBSECCIÓN 4.: Contratos de 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 

artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. “Las Entidades 

Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 

profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de 

ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o 

experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que 

la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe 

dejar constancia escrita.2 

 

Para constancia se firma en agosto 2025 

 

ROXANA JAHAFARA ALVAREZ VEGA 

Asesora Externa             

Secretaría General del Distrito  

 

 
2 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653    

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653

